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Monterrey, Nuevo León a 14-catorce de julio del año 20i2-dos mil veintidós.------------------- 

VISTO: Para resolver en definitiva el expediente número R. I. 48/2022, relativo al recurso de 

inconformidad presentado por el C. , en contra del 

POLICÍA DE TRANSITO DE LA SECRETi\RÍA DE SEGURIDAD y �IÍOTECCIÓNA 

LA CIUDADANÍA DE MONTERREY, y una vez analizado el escrito inicial, las pruebas 

ofrecidas por el recurre�tey.cu�t�m#�otlstae11�utos,C()ny�oy debió verSe,•y;. 

_: ....... ,,· . :::,·,..:_. .· ·:·:,<-:...·: . ....- 

RES ÜL TAN IlO .· .· 
.. ·.··· 

PRIMERO: En fecha 28-veintiocho ·de. fobre;� del .año 202i-dos m� 
veintidós, 

.se recibió . un 

recurso de inconformidad signado 
por�ic.  

misIIla 

que fue radicada con el núrnero de expediente J.4�/2022, a.1 �ismo s� 
adj�tó copia simple de 

las documentales que por la naturaleza de las ntl�mas �6 requi�ren 
de un des�ógo especial. 

SEGUNDO: En fecha .03-tres d� marzo del año 2022:.dos 
mHveintidós, 

se admitió atrámite el 

recurso de inconformidad 48/2()22, s�ríalalicló fec&<l.Jara eldesallo�o 
d� 

prueb�{y 
alegatos, en 

consecuencia, a1 tener por agotadas las �tápas1�C>cesal�� del pt�sente ;éctirso de .inconformidad, 

en los términos del artícui�26 dél Reglairt�nto Qti; fegu1¡ d I>róc:6dim1ent� Único de Recurso de 

Inconformidad en el MuiricipiÜ 
de 

Monteriéy, y; 

PRIMERO: Ésta Autoridad es 
�ompete�te par{conoée; y· r�s�lver el 

pre�en�e 
recurso .de 

inconformidad, con fundamento en el artícufo 3 deLReglamento que Regula el Procedimiento 

Único de Recurso de In�ónformidad eri el 1iUlllci;io ele Montetr�y, en 
r�l�ciónc�n 

los artículos 

1, 2, 6, 15, 17 Fracción!, 34 Fr�cciónII; 35ihcisoB)F'r�cciórt�s III y V,86,91, 92 Fracción I, 94, 

96, 97 y 98 Fracciones m y XXIIde la Ley el� (fobi�Iil� Muni6ipal ddEstado deNuevo León, 

adminiculado con los artículós 3 últiinó pá.riafo, 
�. 

1i�árrafo �egunél�, 14 Fraccioii I� inciso e ), 

16 Fracción I, 17, .18, · 19 Fracción lV y 24 Fracd�nesitx: yXU del.Reglamento de .la 

Administración Pública Municipal de �oriteITey;.y 16rterd6 d�leg�torio dé facultades aprobado en 

sesión ordinaria en fecha I 4�catorce de octubrédeLa.ño ;021-:dÓs mil veintiuno, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado d� Nuevo Leó� �ri JeChá .20-J�fute d� oétti�re del aílo 2021-dos mil 

veintiuno. 
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SEGUNDO: Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 y 24 del ReglamentoQue 

Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad e11 el Municipio de Monterrey, esta 

Autoridad tiene por reconocida la legitimación ad causam de la parte recurrente, toda vez que la 

autoridad responsable no realizó ninguna ióbjecióri respecto a la personalidad, ni tampoco se 

actualiza alguna causal de sobreseimiento, IlÍ se hizo valer alguna objeción al interés jurídico, 

misma que elrecurrente acreditó con las documentales allegadas al presente recurso, a fin de 

robustecer lo anterior, resulta aplicableporanalogíaJa siguiente tesis jurisprudencial: 

INTERÉS JURÍDICO. EL EXIGIDO POR �LAR.TÍCUL05l,SEGUNDO PÁRRAFO, DE 
·. .. . . . 

LA LEY ORGÁNICA DELTRIBUNALDE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DEL DISTRITO FEDERAL, NO CONSTITUYE UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE NULIDAD, SINODELEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. El artículo 51, 

segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 

Federal prevé que, tratándose deactividades reguladas, para lograr un fallo favorable, el actor debe 
. . . . .- ... ·. 

acreditar suinterésjurídico IUediante1aóórresp�nciienteconcesión, licencia, permiso, autorización 
. . ·. . 

o aviso; sin embargo, tal exigencia nod.ebe entenderse como un supuesto de improcedencia que 

genere el desechamiento de la demanda � el sobreseimiento en el juicio, lo anterior al no estar 

previsto así en el artículo 120 de la Ley Orgánica delTribunal de 1o Contencioso Administrativo 
. . . 

del Distrito Federar-que contiene fas causales de improcedencia del juicio-, más bien se debe 
. -. . ·- ·, . 

entender como una condición para obtener enelfondo una sentencia favorable que reconozca el 

derecho a desarrollar una actividad regulada, lo cual se traduce en la legitimación ad causam, pues 
. ·, ·. . 

atañe al fondo de la cuestión litigiosa, alinvólucrar el derecho subjetivo que se pretende reconocer 

y por lo mismo sólo puede analizarse al emitir 1a sentencia definitiva. En suma, la falta de 

acreditación de ese extremo no debe llevara la .irnprocedencia o al sobreseimiento en el juicio, sino 
. . . 

en todo caso a denegar la pretensión de fondo formulada, 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 821/2014. René AbrahamGuevaraMorales. 26 de febrero de 2015.Unanimidad 

de votos. Ponente: Armando Cruz EspinosaSecretaria: Mariana Calderón Aramburu. 

Amparo directo 622/2014. Jerónimo Cedillo Granados. 30 de marzo de 2015. Unanimidad de 
. . 

votos. Ponente:Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez. 

Amparo directo 693/2014. Inmobiliaria Hapeco, S�A. de C.V. 9 de abril de 2015. Unanimidad de 

votos. Ponente: .Adriana Escorza Carranza. Secretario: Alejandro Tadeo Villanueva Armenta. 

Amparo directo 894/2014. Showcase Publicidad, S.A.de C.V. 20 de abril de 2015. Unanimidad 

de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa, Secretaria.Ana Columba Contreras Martínez. 

Amparo directo 14/2015. 8 de junio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz 

Espinosa. Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez. 
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TERCERO: Los artículos 27, 28, 29y 30c.lel ReglamentoQuéRegula el Procedimiento Único de 

Recurso de Inconformidad en el Muriicipiode Nloút�rr�y, establece un análisis claro, exhaustivo, 

integral de los agraviosplanteados porlaparterecurrente,111isn1osque seanalizana continuación, 

a la luz del control difuso, a finderobustecerlo .. ailtenot, resulta aplicablepor analogía la Siguiente 

tesis jurisprudencial: 

:.-:: __ ·. 

CONTROL DIFUSó DE CONVENCIONALÍ:OAI> EXOFFICIO. SU APLÍCACIÓNES DE 

NATURALEZA SUBSIDIARIA o COI\fPttMl!:�'fA.RIAiDEL· SISTEMA .JURÍDICO 

MEXICANO. De la interpretaciónisistemática )r teleológica de los principios pro persona 

establecido en el artículo lo. de ·1a ConstitutióllPoHticade]osEstadosUnidos Mexicanos, que 

dispone que las normas relativas alos 
derechoshUn1at1osseintel"J)retarán 

de conformidad con ésta 

y con los tratados intemacionalesdela n1ateriafavoreciendoen.fod� tiempo a Ias personas la 

protección más amplia, hermenéutico en materia conv�n2ional; previsto eh el preámbulo de Ia 
Convención Americana sobre Derechos kUlllanos, quetéconoceque los derechos eSenciales del 

hombre no nacen del hecho de· ser nacional de deténninacio Estado, sino que· tienen como sustento 

los atributos de la persona. humana, razón 
porJa cualjustifican 

una protección internacional, de 

naturaleza convencional coadyuvante o cornplementaria dela que ofrece el. derecho interno. de los 

Estados Americanos, �e advierte que Ja 
áplicació1Jdel 

control(difuso .ex officio en materia de 

derechos humanos es una herramienta, deinterpret,ciónsubsid1aria ócomplemeritaria del sistema 

jurídico mexicano, cuyo uso está condicionado ala optirnizaciónde fa norma que 1a integra para 

maximizar la defensa de los ciudadanos cuando 
eFderechoiriterno no alcanza para ese fin. Esto 

significa que la aplicación del mencionado contrólse realiza eh suplencia de la deficiencia de la 

normativa interna; es decir, el juzgador no debe acudir directamente a 1a normatica.íñternacíoñal 

para buscar respuesta al asunto, en virtud de que, antes, por lógicáy pre:ferendia. del derecho 

Esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de2015 alas 10:30 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre 

de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

Época: Décima Época 

Registro: 2010641 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito · 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del SemanarioJudícíal.de Ia Federación 

Libro 25, Diciembre de 2015,Tom<> 11 .· 

Materia(s): Administrativa 

Tesis: 1.180.A. J/2 (lOa.) 

Página: 1132 
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interno, deberá analizar cómo está establecido el derecho humano en controversia en los c��tenidos 

que existen en las reglas y los principios constitucionales, así como en la legislación ordinaria, para 

que, una vez que se determine mediante los razonamientos respectivos que el derecho fundamental 

no está protegido o, si lo está, no suficienteme�te e11f�vorde]apersona, se justifica que se realice 

el control difuso de COI1Vencionaliclade¡ officio. I)e no hacerse así, éste pudiera aplicarse sin 

restricción alguna, acudiendode maneradire¿taalanormativa internacional para resolver el caso, 

sin antes ponderar y justificar la insuficiencia .o imperfección del derecho interno, pues no debe 

soslayarse que el sistema jurídico de cada Estado presenta características especiales que lo 

distinguen, por 1o que de acuerdo a su situación, cadáNacióncieberá establecer cómo aplicar el 

control difuso de convencionalidad que lo haga coherente con su derecho interno y, como 

consecuencia, que se logre . la optimizació11 de1os dere2hos humanos. Además, es importante 
. -., .. 

establecer que el sistema nacional prevé una serie de formalidades e instancias para que el 

gobernado haga valer sus derechos y se reparen sus posibles violaciones; por lo que si se acudiera 

directamente al control difuso de convencionalidad, se provocaría desorden e incertidumbre en la 

aplicación del derecho para la solución de loscasos, pues podría pasar que existiendo solución en 

la normativa interna y sin agotarse sus recursos oinstancias, se aplicara la normativa internacional, 

dispensando <1 la persona delcumpliniiento delas cargas que le¿orrespondíande acuerdo con el 

orden jurídico r1aciona1, 1o queesirrea1izáb1�Yagrede lacoherencia y lafuncionalidad de1 sistema 

interno; máxime que la ConstituciónFederal, eh su artículo Io., condiciona que dicho control sea 
. . -�. . . . ··. • ... -.·· . ·_ . - ... -. . . . 

útil para optimizar el derecho hlllllano,1o que constituye un presupuesto constitucional previo que 

el aplicador deberá ponderar para estar en condiciones de realizar o no el control citado. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 

TERCERA REGIÓN, CONRESIDENCIAENMOREI.JA, MICHOACÁN. 
Amparo.directo 684/2013. FelipeDavjdÓJdaz.20des�ptiembre de2Q13.Unanimidad de votos. 

. . . . 

Ponente: Jaime U riel Torres Hernández. Secretaria: SoniaSuárezRíos. . .. · • ·-·.. ·, . ··. -·. -.- . •.'·. . • .. . . 

Amparo directo 674/2013, Sergio EmilioAldeco Ramírez.20 de septiembre de 2013. Unanimidad 
. . . . ·. . . . . 

de votos.Ponente.José Ramón Rocha González, secretario de tribunal autorizado para desempeñar 

las funciones de Magistrado, en términos delartí�ulÜ 81,fracción XXII, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial dela Federación, en relación conieldiverso 52, fracción V, deLAcuerdo General 
. ·. . . . . . ·. ·. . . -.. ·, · ... · ... ·_ ·. 

del Pleno del Consejo de la JudicaturaFederal, que reglameritala organización y funcionamiento 

del propio Consejo. Secretaria: Marvella Pérez Marín. 
Amparo directo 562/2013. María del Carmen Castillo Miranda. 25 de septiembre de 2013. 

Unanimidad de votos. Ponente: Antonio CejaOchoa, Secretaria: Verónica Aparicio Coria. 

Amparo directo 415/2013. Eusebi� Alfara López.25 deseptiembre de 2013. Unanimidad de votos. 
. . . ·. . . -. . ·. 

Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Secretario:.DavidisraelDomínguez. 
. . . . 

Amparo directo 549/2013. 25 de septiembre de2013.Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Uriel 

Torres Hernández. Secretaria: Sonia Suárez Ríos. 
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Esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de2014 alas 11:03 horas en el Semanario Judicial de 
.... . 

la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24de marzo de 
.. - : : . 

2014, para los efectos previstos en el punto séptimodelAcuerdo General Plenario 19/2013. 

Época: Décima Época 

Registro: 2005942 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 4, Marzo de 2014,Tomo II 

Materia(s): Común 

Tesis: (111 Región)So. J/8 (lOa�) 

Página: 1360 

En virtud de lo anterior, se desprende 
delasprobanz¡sallega.das 

por la parte recurrente que 

existe una incongruencia en la afirmación de la autoridad vial, toda vez que es de explorado 

derecho que la costumbre jurídica es que, en el parte vial número  elvehículonúmero uno 

es el probable responsable y el vehículo número 2 es elprobable perjudicado, luego entonces, si 

del parte vial se desprende que el recurrente  fue 

calificado como perjudicado,luego�nt611#f �()fe.Je���p(i���ulta,sino por el contrario, 
el multado debió ser el c. , resultando en una falta de 

motivación, y por e1 contrario, <le1as 
pr6b�asa11bglJas 

por1a partefecJ�ente se�credita que1e 

asiste la razón· al ahora rectirrente,···r6sultan.de aplicaciCJh supletorialas .tesis qJe. establecen .lo 

siguiente: 

. _-. __ . 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADOEN MATERIA CIVIL DEL PRIMER. CIRCUITO. 

: _· .. _-.:_. 

PRUEBAS. su VALORACIÓN EN TE8MlNoSnE:LARTÍCULO 402DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENT()S CIVILl:S PAJlÁ•:E:Í.I)J§'fl{['f() :FJ!:l)tRA.L� Elarlículo 402 del Código 

de Procedimientos Civiles p�� elnistrit() Federal�siablé6e qu� 1os Jueces, al valorar en su 

conjunto los rriedios.·de.pruebaquese ap()rtenyieadnlit� enuna controversiajudicial, deben 

exponer cuidadosamente los fundaJil�toSae la f Jofuciónjuridicarean2'ld. y .de su decís ión, lo 

que significa que la valoraciónde lasprobanzasdeb; estar delimitadapor la lógica ylaexperiencia, 

así como por la conjunción de ambas.,coit�J¿fifc<>�onnaJasariaicrítica, corno producto 
dialéctico, a fin de que la argmnent�ción y decisión 

clelj�gador 
sean una verdadera expresión de 

justicia, es decir, Jo sufici:ntemente C?nfundente{ J�jllSti�darJa 
determinación judicial y así 

rechazar la duda y el margen de subjetividad 
deljuzgador,con lo cual es evidente que se deben 

aprovechar "las máximas de la experi�ncia11, q�ecoristítuyen las reglas de vidao verdades de 

sentido común. 
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DOCUMENTOS PRIVA.DOS. PUEDEN PERFECCIONARSE, ENTRE OTROS MEDIOS, 

A TRAVÉS.DE su RECQNOCIMIENTOEXPREshhTÁCITO, TENIENDO EN AMBOS 

CASOS LA MISMÁÉFICACIA.PR()BA.'f()RIÁPARADEMOSTRAR LOS EXTREMOS 

PLANTEADOS .••. (LEGISLA.C�é>N····.•.•·DEL•··i•·o1s1'RJT()·····iFEDERAL).··.·.··ne1. 'contenido de los 
artículos334, 335 y338 ctl 344defCódigode Procedúnientos Civiles para el Distrito Federal, se 

desprende el carácter de pruebas imperfectas de los documentos privados, que pueden ser 

perfeccionados, entre otros medios, a través del.reconocimiento expreso del. autor del documento, 

º por medi�de su reconocimie11to tácitü derivado d� suI1oobj eción, teniendo en ambos casos 1a 

misma eficacia probatoria para demostrar los extremos planteados, Ello es -. así, porque de 

conformidad con lo dispuesto en el cit;do artíc�lo 335,J�s documentos privados presentados en 

\..:::IUUl�fl JU 
de 
Monterrey 

Amparo directo 309/201 O. 1 O de juniü de 201 O. Unanimidad de votos. Ponente: Walter A.rellano 

Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón. 

Amparo directo 170/2011. 25 de marzo de 201L Unanimidad de votos. Ponente: Walter Arellano 

Hobelsberger.··§�,etario. I,nrique._Ca¡¡to)';Ire;j<)n. 
__ • 

.• 

Amparo directo 371/2011. 22 de julio de 2011. Unanirnidadde votos. Ponente: María Soledad 

Hemández R�iz.·de Mosqueda . Secretario: Hirain Casanova Blanco. 

Amparo directo 460/2011. 18 de agostode 2011. Unanimidad de votos. Ponente: María Soledad 

Hemández Ruiz de Mosqueda, Secretario: Miguel Ángel González Padilla. 

Amparo directo 782/2011. 2 de febrero de2012. IJ�animidad de\otos. Ponente: Walter Arellano 

Hobelsberger .. Secretario: Enrique. Capto ya Herrej ón. 

Registro digital: 160064 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Décima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: I.So.C. J/36 (9a..) 
Fuente: Semanario Judicial dela Federaciény su Gaceta. Libro IX, Junio de 2012, Tomo 2, 

página 744 

Tipo: Jurisprudencia 

. . 

juicio como prueba yno objetados porlaparte contraria, surtirán sus efectos como si hubieran sido 
.. . . . . . . . . . . . - .. 

reconocidos expresamente, siendo .correcto que se .les otorgue un v�lor indiciario únicamente 

cuando no sean reconocidos, expresa o tácitamente, ni Su autenticidad sea reforzada a través de 

algún otro medio probatorio de los establecidos enla ley, sin que eno atente contra el principio de 

valoracióndela.s pruebas consagrado en el artículo402 del mencionado código adjetivo, toda vez 

que este precepto únicamente obliga al juzgador avalorar en su conjunto los medios de prueba 
.. ·-. . . 

aportados yadmitidos, atendiendo a lasreglas de la lógica y de la.experiencia, exponiendo los 
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fundamentos de su valoración y de su decisión, podo que, independientemente de que la prueba 

.·.· .: ._- .... · . ..--: 
reconocimiento tácito derivado de su no objeción, o de algún otro medio probatorio, se valorará en 

.-. .·.:.- ·.·::·· ..... 

documental privada se haya perfeccionado através de su reconocimiento expreso, de su 

.. . ·_ .. ··.·.- :.· .· 

Tesis de jurisprudencia 86/2001. Aprobada poda Primera Safa de este Alto Tribunal, en sesión de 

quince de agosto de doS mil uno, por tll'latnlllid�d.de cJatro Votos de· los �gñores Ministros: 

presidente en funcionesJuventinoy f�S!r() � (;�d,H�berlo Rof árl Í'alacÍOs, Juan N. Silva 
Meza y Olga Sánchez Cordero de GarcfaViUegas.••A.usente: fosé de Jesús Gudiño Pelayo. 
Época: Novena Época 

Registro: 188411 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial dela Federación ysu G�ceta 

Tomo XIV, Noviembre de 2001 
Materia(s): Civil 

Tesis: la./J. 86/2001 

Página: 11 

.. .:".' .·-.:: : 

conjunto con las demás probanzas, atendiendo a las señaladas reglas, exponiendo el juzgador los 

fundamentos de su valoración y de su decisión. 

Contradicción de tesis 32/94. Entre las sustentadas por el Cuarto y Quinto Tribunales Colegiados 

en Materia Civil del PrimerCircuito ypo:rlÓsTribtinales Colegiados Primero, Segundo y Tercero 

del Sexto Circuito ( actualmente 
Prliller?, seguriio ;terc.�r+ribunales C61egfados en Materia 

Civil del Sexto Circuito) y el Primer Tribun�l Colegiado del Séptimo Circuito ( actualmente Primer 

Tribunal Colegiado 
enMateriasAdrriinis;ativayde"fiabajo delSéptimoCircuito}.J3 

dejunio de 

2001. Cinco �otos. Ponente: Joséd�Jesús(}udiñ6 Pelayo. Secfetaria:·María Elizábeth Acevedo 

Gaxiola. 

Finalmente, se declara procedente el recurso de .inconformidad para el efecto de que se 
.· .· . 

cancelen los antecedentes o registros de ]ajnfracción porlos conceptos de CAMBIAR DE 

cARRIL sIN PREcAuc1óN, ART. 89, FRAtc: m. Y SERREsPoÑsABLEEN HEcHo DE TRANsrro, ART. 131, 

correspondientes a la placa de circulación , ele conformidad con el artículo 30 Fracción 

IV del Reglamento Que Regula· el ProcediIIIiento Único de Recurso de Inconformidad en el 

Municipio de Monterrey, vinculando se a la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y 

Administración de Monterrey para su debiclocumplimi�nto dentro del término de 15-quince días 

hábiles. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ES l)EiRESOLYERSE Y 

SE RESUELVE: 
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PRIMERO: Ha procedido el recurso de inconformidad de la parte recurrente, en base a los 

motivos y fundamentos expuestos en la presente resolución con número R. l. 48/2022 promovido 

por el recurrente C.  en contra del POLICÍA DE 

TRÁNSITO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A LA CIUDADANÍA 

DE MONTERREY, para el efecto de que revoque la infracción número  correspondiente a 

la placa de circulación , vinculándose a la Dirección de Ingresos de la Secretaría de 

Finanzas y Administración de Monterrey para su cumplimiento. 

SEGUNDO: Notifíquese al C. , a través de tabla de 

avisos, y mediante oficio a la autoridad responsable y vinculada, con fundamento en el artículo 8 

y 32 del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el 

Municipio de Monterrey.- Así lo acuerda y firma el Ciudadano Licenciado JOSÉ ANTONIO 

GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en general de la Administración 

Pública Municipal de Monterrey, Nuevo León, en base al acuerdo delegatorio de facultades de 

fecha 14-catorce de octubre del año 2021-dos mi veintiuno, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Nuevo León en fecha 20-veinte de oc bre del año 2021-dos mil veintiuno.--------------- 

LIC. JOSÉ ANTO Z VILLARREAL 
DIRECTOR DE ASUNTOS ICOS DE LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
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